PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la trayectoria del artista folklórico Rodolfo Giménez, más conocido como Argentino Luna, nacido en la ciudad de General Madariaga, Provincia de Buenos Aires.

FUNDAMENTACIÓN
Argentino Luna nació en la Ciudad de General Madariaga, Provincia de Buenos Aires en 1941, su familia trabajó en el campo y tanto su padre como su madre le enseñaron todos los secretos de la vida rural.

La infancia y la adolescencia del cantor pasó entre la ciudad de Villa Gesell y el campo. Desde pequeño, Argentino disfrutó el placer de la música con el acompañamiento de una guitarra, la que se convertiría en entrañable compañera de su carrera artística.

Al nacer había sido registrado como Rodolfo Giménez. Por casualidad, en una oportunidad se encontró un ejemplar ilustrado del Martín Fierro cuyos dibujos habían sido realizados por el artista Argentino Ortiz Basualdo Luna. De allí tomó el nombre que sería su identidad definitiva. A posteriori arribó junto a su joven familia con cuatro hijas, a la ciudad de Buenos Aires, centro primordial de la cultura y el espectáculo.

En diversas oportunidades, Argentino expresó en forma de canción o narrativa su interés para resaltar los valores de la identidad regional.

Argentino Luna también es compositor. A lo largo de su carrera escribió más de cuatrocientas canciones, algunas en dupla con autores de relieve como  Hamlet Lima Quintana. Dichas composiciones fueron interpretadas por los más grandes exponentes del folklore nacional.

Así, artistas como Jorge Cafrune, Los Chalchaleros, Los Quilla Huasi, Soledad y los 4 de Córdoba abordaron magistralmente su repertorio.

El arte de Argentino Luna trascendió las fronteras del país, el músico viajó por diversas regiones del mundo, cosechando premios y elogios. España y Estados Unidos fueron escenarios en los que deslumbró con sus canciones como en Costa Rica, Panamá, Brasil, Uruguay y Japón.

Entre los numerosos trabajos discográficos que realizó Argentino Luna cabe destacar “La raíz de mi canto” y “Ansias”. También es preciso mencionar el disco “Guitarreros” realizado en conjunto con Carlos Di Fulvio, “Ay… patria mía” y “Mira lo que son las cosas” son otros trabajos de Argentino Luna que prestigian su vasta producción.

Entre sus composiciones mas destacadas se encuentran “Malevo”, “Desde el recuerdo te canto”, “Zamba para decir adiós” y “Mire que es lindo mi país, paisano”.

La trascendencia de estas composiciones logró que Argentino Luna se convirtiera en un artista de pura cepa popular, que despuntó en múltiples festivales nacionales como los de Cosquín y Jesús María.

Recibió los premios “Palma de Plata”, “Limón de Oro”, “Gardel de Oro” y “Charrúa de Oro”. En General Madariaga fue galardonado como Ciudadano Ilustre y bautizaron con su nombre al escenario de la “Fiesta del Gaucho”, celebración tradicional de la localidad.

Argentino Luna es, sin temor a exagerar, uno de los folkloristas más aclamados por el público argentino.
ZAMBA PARA DECIR ADIÓS    (expresión genuina de la creatividad de 
                                                                                              Argentino Luna)
Olvida niña que un día

te di promesa de amor

entonces yo no sabia

este destino cantor.

Entonces yo no sabia,

perdona, este destino cantor.

Te ame, no puedes negarlo.

Conmigo te llevare

hecha recuerdo en mi canto,

en zambas te nombraré.

Hecha recuerdo en mi canto,

mi cielo, en zambas te nombraré.

Cuando recuerdes la zamba

que esta noche te cante,

abrazado a mi guitarra

solo recuerdo seré.

No llores niña, no quiero,

perdona, otra promesa no haré.

No llores niña, no quiero

verte esta noche llorar,

quisiera pero no puedo

todo este fuego apagar.

Quisiera pero no puedo,

mi vida, todo este fuego apagar.

Tu tienes otro destino,

naciste para querer,

yo voy por otro camino,

ya no me puedo volver.

Yo voy por otro camino,

cantando, ya no me puedo volver.

Cuando recuerdes la zamba

que esta noche te cante,

abrazado a mi guitarra

solo recuerdo seré.

No llores niña, no quiero,

perdona, otra promesa no haré.

Es por ello que solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
